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   Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
     Dirección General de Empresas
                                                      
                                                                         ANEXO VII-B   COSTES DE PERSONAL

CUENTA JUSTIFICATIVA del gasto correspondiente a COSTES DE PERSONAL, del trabajador/a:
NOMBRE TRABAJADOR/A:      
NIF TRABAJADOR/A:      
Nº AFILIACIÓN SEG.SOCIAL:      
GRUPO DE COTIZACIÓN:      
COEFICIENTE TIEMPO PARCIAL (CTP), en su caso:      
  
EXPEDIENTE Nº      
D                                     con NIF            como representante legal de                                      declaro que los datos aportados en la presente cuenta justificativos son ciertos y veraces.
	Mes de proyecto
	Mes/Año
	Importe Remuneración mensual + prorrata pagas extras (o base cotización contingencias comunes) (*)

	Importe Cuota patronal mensual a cargo de la empresa (*)

	Importe total Coste Salarial mensual (Retribución mensual trabajador/a + cuota patronal mensual(*))

	





Importe Coste salarial bruto anual real (sumatorio de los costes salariales mensuales de los 12 meses del proyecto según la columna anterior o extrapolación (**) en caso proyectos duración menos de 12 meses)



(A)
	







Indicar 1720h para trabajadores/as a tiempo completo
o
1720h x C.T.P., en caso trabajador/a a tiempo parcial







(B)

	





Coste/
hora 











(C)
(C=A/B) o 
o coste/h máximo aplicable (***)
	Nº horas al mes imputadas al proyecto según partes de trabajo (****)
(D)
	Total coste
Imputado
(E) 
 (E=C*D)
	Cuentas Contables Separadas (*****) 
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Se utilizará una hoja por cada trabajador/a imputado/a al proyecto.
Firma del/de la representante legal
En                                                     a      de                      de         
(*) Importe según las nóminas del trabajador relativa a los meses del proyecto, que se aportarán junto con la documentación justificativa.
(**) En caso de proyectos inferiores a 12 meses, la extrapolación a cómputo anual se realizará multiplicando por 12 el importe del sumatorio de las remuneraciones de los meses del proyecto según el importe de dichas nóminas, y dividiendo el resultado entre los meses de duración que abarca el proyecto. 
(***) El coste/hora máximo aplicable será: para el Grupo de Cotización 01: 29,13 € y para el Grupo de Cotización 02: 23,23 €.
(****) A la hora de indicar la suma de las horas totales dedicadas al proyecto, al ser el máximo de duración de los proyectos 12 meses, estas no pueden superar las horas utilizadas en el método de cálculo, es decir, 1.720 horas en el caso de las personas que trabajan a tiempo completo, o por la prorrata de 1.720 horas correspondiente en el caso de las personas que trabajan a tiempo parcial.
(*****) En su caso, se indicarán las cuentas contables separadas correspondientes a “Sueldos y salarios” y “Seguridad Social a cargo de la empresa”
Cuenta contable separada, para su seguimiento y control
Denominación de la cuenta contable separada:       	
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